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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  
PRESENTE.-  
 
Los integrantes de la Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria del 
Ayuntamiento de Monterrey, con fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracciones 
III, V y XI, 37, fracción III, inciso b) y h), 38, 40, fracción I, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción I, incisos a) y m) y 27 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, tenemos a bien presentar a este Ayuntamiento 
de Monterrey, Nuevo León, el DICTAMEN RELATIVO A LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y EL MUNICIPIO DE MONTERREY, con base en los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S  
 
I. En fecha 27 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma 
Constitucional en materia anticorrupción, a través de la cual se estableció la obligación de todos 
los servidores públicos de presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses, 
ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley. 

 
II. El 18 de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
 
III. Mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2017, el 
CCSNA estableció que la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial y de 
intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas sería exigible a partir de que se dieran a conocer de manera oficial los formatos 
que se aplicarían para su presentación y que éstos fueran operables. 

 
IV. Mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 
2019, el CCSNA emitió los nuevos formatos de declaración de situación patrimonial y de 
intereses, así como las normas e instructivo para su llenado y presentación. 

 
V. Mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2019, 
el CCSNA dio a conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses, 
son técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de 
Intereses y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal de la Plataforma Digital Nacional; 
que los mismos serán operables en el ámbito estatal y municipal a partir del 1 de mayo del 
2021. 

 



 

 

Dictamen relativo a la suscripción de un Convenio de Colaboración entre la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de 
Nuevo León y el Municipio de Monterrey  Página 2 de 5 

. 
 

VI. La Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo de la Unión desarrolló el sistema 
DeclaraNet, el cual es un medio electrónico de recepción de declaraciones patrimoniales, 
respecto del cual dicha Dependencia Federal, cuenta con los derechos patrimoniales vigentes 
y, de conformidad con la normatividad legalmente aplicable que ampara el registro otorgado 
por el Instituto Nacional del Derecho de Autor, reservándose el ejercicio del derecho moral de 
autor que por disposición expresa del artículo 19 de la Ley Federal del Derecho de Autor, es 
inalienable, imprescriptible, irrenunciable e inembargable. 

 
VII. En fecha 10 de febrero del 2021, se celebró Convenio de Colaboración, entre la Secretaría 
de la Función Pública y el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, a través del cual la 
Secretaría de la Función Pública otorgó al Estado de Nuevo León licencia de uso no exclusivo 
del sistema electrónico de recepción de declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
DeclaraNet, desarrollado por la citada Secretaría de la Función Pública, con el fin de que los 
servidores Públicos del Poder Ejecutivo, estén en posibilidad de llenar y presentar de forma 
electrónica sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Asimismo, mediante dicho convenio en la cláusula SEGUNDA, inherente a COMPROMISOS DE 
LAS PARTES, en los tocantes a los del PODER EJECUTIVO, en el inciso g) se estableció: “Celebrar 
convenios de colaboración con los Poderes, Entes Públicos, Organismos Autónomos y 
Municipios del Estado de Nuevo León, con el fin de transmitir la sublicencia o distribución de 
uso no exclusivo prevista en la cláusula TERCERA del presente convenio de colaboración”. 
 
VIII. Mediante oficio número P.M.C.M. 546/2021 de fecha 04 de mayo de 2021, El Contralor 
Municipal, Lic. Luis Horacio Bortoni Vázquez, remitió al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Juan 
Manuel Cavazos Balderas, el proyecto de convenio de colaboración entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León, a través de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado y 
el Municipio de Monterrey, Nuevo León, para el uso del sistema electrónico de recepción de 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses DeclaraNet, a fin de que los servidores 
públicos de este municipio estén en posibilidad de llenar y presentar de forma electrónica sus 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables, solicitando sea considerado en la próxima sesión del Cabildo para su 
aprobación. 
 
Por lo anterior, y 
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C O N S I D E R A N D O 

 
 
PRIMERO. Que esta Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria cuenta 
con facultades para presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones III, V y XI, 37, fracción III, inciso b) y h), 38, 40, 
fracción I, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, 
fracción I, incisos a) y m) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 
León.  
 
SEGUNDO. Que los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica, manejarán su 
patrimonio y administrarán libremente su hacienda, en atención a las disposiciones jurídicas 
aplicables.  
 
TERCERO. Que el artículo 157 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 
establece que el Municipio, previa aprobación del Ayuntamiento, podrá convenir y acordar con 
el Gobiernos Estatal, la coordinación que se requiere, a efecto de participar en la planeación y 
programación del desarrollo municipal, en la ejecución de acciones conjuntas para cumplir con 
los fines de la Administración Pública Municipal.  
 
CUARTO. Que el artículo 158, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, establece que el Municipio podrá celebrar convenios de coordinación o colaboración 
administrativa con el Gobierno Estatal.  
 
QUINTO. Que el artículo 56, fracción IV, de la Ley de Gobierno Municipal establece que se 
requiere la votación de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento para la 
aprobación de la celebración de convenios que comprometan al Municipio o a sus finanzas por 
un plazo mayor al de la Administración. 
 
SEXTO.  Que los integrantes de esta Comisión tienen a bien poner a consideración de este 
órgano colegiado la aprobación para la suscripción de un Convenio de Colaboración entre la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Nuevo León y el Municipio de 
Monterrey, que tenga por objeto la entrega por parte de la Contraloría Estatal del servicio de 
alojamiento de información en el sistema de recepción de declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses DeclaraNet, con el fin de que los servidores públicos de este Gobierno 
Municipal estén en posibilidad de llenar y presentar de forma electrónica sus declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 



 

 

Dictamen relativo a la suscripción de un Convenio de Colaboración entre la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de 
Nuevo León y el Municipio de Monterrey  Página 4 de 5 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a este Órgano Colegiado la aprobación de 
los siguientes:  
 

 
A C U E R D O S 

 
 
PRIMERO. Se autoriza a los representantes legales del Municipio de Monterrey la suscripción 
de un Convenio de Colaboración entre la Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
Estado de Nuevo León y el Municipio de Monterrey, que tenga por objeto la entrega por parte 
de la Contraloría Estatal del servicio de alojamiento de información en el sistema de recepción 
de declaraciones de situación patrimonial y de intereses DeclaraNet, con el fin de que los 
servidores públicos de este Gobierno Municipal estén en posibilidad de llenar y presentar de 
forma electrónica sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento para la 
elaboración de los instrumentos jurídicos necesarios para dar cumplimiento al acuerdo 
primero.  
 
TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse 
en la Gaceta Municipal y en la página oficial de Internet www.monterrey.gob.mx 

 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE MAYO DE 2021 
ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

 
 
 
 
 

REGIDORA ROSA OFELIA CORONADO FLORES  
COORDINADORA 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

http://www.monterrey.gob.mx/
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REGIDORA LAURA PERLA CÓRDOVA RODRÍGUEZ 

INTEGRANTE 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 

REGIDOR SEALTIEL MARCELO RODRÍGUEZ GARZA 
INTEGRANTE 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

REGIDOR ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ 
INTEGRANTE 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 

REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL 
INTEGRANTE 
SIN RÚBRICA 

 
 


